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PRÓLOGO

La octava reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de 
las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (COP-
MOP 8) tuvo lugar en Cancún, México, del 4 al 17 de diciembre de 2016. Esta fue la 
primera vez que la reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena se celebraba 
en forma concurrente con la reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica y la reunión de la Conferencia de las Partes que actúa 
como reunión de las Partes en el Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se Deriven de su 
Utilización al Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

Las decisiones de la octava reunión de las Partes, reunidas en este folleto, son 
evidencia, por un lado, de lo mucho que se ha avanzado en la aplicación de medidas 
de seguridad de la biotecnología a nivel tanto nacional como mundial. Por otro lado, 
muestran que aún queda mucho por hacer y a la vez reafirman la importancia de 
seguir dedicando los recursos que sean necesarios para apoyar la aplicación plena del 
Protocolo de Cartagena. En este sentido, esta COP-MOP estuvo en general dirigida a 
fijar prioridades estratégicas para la adopción de medidas concretas. A continuación 
se resumen algunos de los puntos más destacados de la reunión.

La tercera evaluación y revisión de la eficacia del Protocolo de Cartagena se 
llevó a cabo conjuntamente con la evaluación a mitad de período del Plan Estratégico 
para el Protocolo de Cartagena, y se invitó a las Partes a que para lo que resta del Plan 
Estratégico priorizaran objetivos operacionales relacionados con la formulación de 
legislación sobre seguridad de la biotecnología, evaluación del riesgo, gestión del 
riesgo y detección e identificación de organismos vivos modificados, así como con la 
concienciación, educación y participación del público, en vista de su crucial importancia 
para facilitar la aplicación del Protocolo de Cartagena. 

Con respecto a la creación de capacidad, en la reunión se examinó el estado 
de aplicación del Marco y Plan de Acción para la Creación de Capacidad. Las Partes 
decidieron mantener el Marco e instaron a priorizar y centrarse en las actividades que 
se destacaron como más importantes en la tercera evaluación y revisión del Protocolo 
de Cartagena. 

El programa de trabajo de concienciación, educación y participación del 
público en materia de organismos vivos modificados (OVM), que incluye el acceso 
a la información, se prorrogó hasta el año 2020 con nuevas esferas y actividades 
prioritarias, como la promoción de marcos y mecanismos jurídicos y de políticas, 
la difusión del tema de la seguridad de la biotecnología a públicos más amplios y el 
fortalecimiento de la educación sobre seguridad de la biotecnología en todos los niveles.

En materia de cumplimiento, las Partes expresaron satisfacción ante las actividades 
emprendidas por el Comité de Cumplimiento en el bienio anterior, en consonancia 
con su función de apoyo a la aplicación del Protocolo de Cartagena, y ante los avances 
realizados por las Partes en el cumplimiento de sus obligaciones asumidas en virtud 
del Protocolo de Cartagena.

http://bch.cbd.int/protocol/cpb_art23_pow.shtml
http://bch.cbd.int/protocol/cpb_art23_pow.shtml
http://bch.cbd.int/protocol/cpb_art23_pow.shtml
http://bch.cbd.int/protocol/cpb_art23_pow.shtml
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En cuanto al mecanismo de intercambio de información en el marco del 
Protocolo, se pidió a la Secretaría que migrara el Centro de Intercambio de Información 
sobre Seguridad de la Biotecnología (CIISB) a una nueva plataforma y que desarrollara 
modalidades conjuntas de funcionamiento para el mecanismo de facilitación del 
Convenio, el CIISB y el Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y 
Participación en los Beneficios, con el fin de mejorar la coherencia en la puesta en 
marcha y el funcionamiento de los elementos comunes de todos los componentes del 
mecanismo de facilitación del Convenio.

A fin de facilitar el trabajo en materia de controles fronterizos de los OVM, las 
Partes adoptaron definiciones operativas para los términos “movimiento transfronterizo 
no intencional” y “movimiento transfronterizo ilegal”. Asimismo, se invitó a las 
Partes a que dieran a sus funcionarios encargados de los controles fronterizos y a 
sus laboratorios mandatos adecuados que les permitieran tomar muestras y detectar 
e identificar organismos vivos modificados, y se hizo hincapié en la necesidad de 
desarrollar actividades de creación de capacidad. 

Con respecto a herramientas para la evaluación del riesgo de los OVM, la reunión 
de las Partes tomó nota de la Orientación voluntaria sobre evaluación del riesgo de 
los organismos vivos modificados e invitó a Partes interesadas, otros Gobiernos 
y organizaciones pertinentes a que tomaran en cuenta la Orientación como una 
herramienta voluntaria para ayudarlos en la realización de evaluaciones del riesgo 
de conformidad con el Protocolo de Cartagena, reconociendo a la vez que otros 
documentos de orientación y enfoques nacionales podían también ser de ayuda 
en la realización de evaluaciones del riesgo de conformidad con el Protocolo de 
Cartagena. Las Partes también establecieron un proceso para examinar los materiales 
de orientación existentes en materia de evaluación del riesgo de organismos vivos 
modificados y detectar posibles carencias, y se hizo un llamado a propuestas para 
subsanar las carencias que se detectaran. Tras la mejora en la integración del Convenio 
y sus Protocolos, la reunión de las Partes pidió por primera vez al Órgano Subsidiario 
de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico que revisara la información 
brindada y recomendara pasos futuros para abordar las necesidades, prioridades y 
carencias que hubieran detectado las Partes para consideración de la Conferencia de 
las Partes en su novena reunión. 

En cuanto a consideraciones socioeconómicas, las Partes expresaron satisfacción 
ante los avances logrados en el pasado período entre sesiones y ampliaron el mandato 
del Grupo especial de expertos técnicos para que abarcara también el trabajo sobre las 
directrices previstas en el Plan Estratégico para el Protocolo de Cartagena. 

La octava reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena fue un éxito y 
constituyó un paso importante hacia la aplicación plena del Protocolo de Cartagena 
y la adopción de medidas concretas para la conservación y la utilización sostenible 
de la diversidad biológica.

Cristiana Paşca Palmer 
Secretaria Ejecutiva
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VIII/1. 
CUMPLIMIENTO

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,

Acogiendo con beneplácito las actividades emprendidas por el Comité de 
Cumplimiento en el último bienio, de conformidad con su función de apoyo para la 
aplicación del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, y tomando 
nota de sus recomendaciones, tal como figuran en el anexo de este informe1,

Tomando nota de la útil función que la cooperación regional puede desempeñar 
en apoyo del cumplimiento del Protocolo,

1. Acoge con beneplácito el progreso realizado por las Partes en el cumplimiento 
de sus obligaciones bajo el Protocolo, aunque observa con inquietud que, 13 años 
después de la entrada en vigor del Protocolo, un gran número de Partes no cumplen 
plenamente con la mayoría de las obligaciones del Protocolo;

2. Insta a las Partes a que hagan uso de todos los medios disponibles de apoyo 
para asistirles a cumplir con sus obligaciones;

3. Destaca la importancia del apoyo continuo y previsible otorgado por 
el Fondo para el Medio Ambiente Mundial a las Partes admisibles para apoyar su 
cumplimiento con las obligaciones bajo el Protocolo;

4. Insta a las Partes que todavía no lo hayan hecho en forma completa, a que 
pongan en vigencia las medidas jurídicas, administrativas y demás, para aplicar sus 
obligaciones bajo el Protocolo con el fin de hacerlo, prestando particular atención 
a la importancia de establecer sistemas de supervisión como prerrequisito para la 
presentación eficaz de informes;

5. Pide al Secretario Ejecutivo, según proceda y siguiendo las orientaciones 
provistas por el Comité, que continúe haciendo el seguimiento con las Partes que 
todavía no hayan cumplido con sus obligaciones bajo el Protocolo, y pide a las Partes 
que colaboren plenamente al respecto;

6. Toma nota con pesar que una Parte no ha presentado los siguientes informes: 
provisional, primero, segundo o tercero nacionales;

7. Toma nota, además, que el Comité de Cumplimiento y el Secretario Ejecutivo 
han entrado en contacto con la Parte a la que se hace referencia en el párrafo 6 anterior 
en numerosas ocasiones, en conformidad con la decisión BS-V/1, inclusive ofreciendo 
apoyo para preparar sus informes;

1  UNEP/CBD/BS/COP-MOP/8/2.
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8. Insta a la Parte a la que se hace referencia en el párrafo 6 anterior, como 
cuestión urgente, a que presente su tercer informe nacional para cumplir con sus 
obligaciones;

9. Alienta a la Parte a la que se hace referencia en el párrafo 6 anterior, a que 
acepte las ofertas de ayuda del Comité de Cumplimiento y cualquier otra ayuda, en 
caso de necesitarla, para preparar su informe.
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VIII/2. 
FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES DEL CENTRO 

DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE 
SEGURIDAD DE LA BIOTECNOLOGÍA

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,

Acogiendo con satisfacción la Estrategia web para el Convenio y sus Protocolos2,

Acogiendo con satisfacción también las actividades de cooperación entre los 
puntos focales de Asia, emprendidas en el período entre reuniones con la República 
de Corea, China y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en 
un esfuerzo por mejorar el cumplimiento con el Protocolo,

1. Toma nota con preocupación de la disminución del número de registros 
relativos a actividades de creación de capacidad ingresados en el Centro de Intercambio 
de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, e insta a las Partes e invita a otros 
Gobiernos y organizaciones pertinentes a que registren en el Centro de Intercambio 
de Información sobre Seguridad de la Biotecnología sus actividades, proyectos y 
posibilidades de creación de capacidad;

2. Recuerda la decisión BS-VII/2 en la que se instó a las Partes y se invitó 
a los Gobiernos a registrar en el Centro de Intercambio de Información sobre 
Seguridad de la Biotecnología todas sus decisiones concluyentes sobre el primer 
movimiento transfronterizo intencional de organismos vivos modificados destinados 
a la introducción deliberada en el medio ambiente de la Parte de importación, y las 
evaluaciones del riesgo conexas, conforme a lo requerido por el Protocolo, con especial 
atención al primer movimiento transfronterizo intencional de organismos vivos 
modificados destinados a ensayos prácticos, puesto que actualmente esta categoría no 
está suficientemente representada en el Centro de Intercambio de Información sobre 
Seguridad de la Biotecnología, teniendo presente además el apartado a) del párrafo 1 
de la decisión BS-V/2;

3. Recuerda a las Partes su obligación de notificar a los Estados afectados 
o que puedan resultar afectados, al Centro de Intercambio de Información sobre 
Seguridad de la Biotecnología y, cuando proceda, a las organizaciones internacionales 
pertinentes, cuando tenga conocimiento de una situación dentro de su jurisdicción que 
haya dado lugar a una liberación que conduzca o pueda conducir a un movimiento 
transfronterizo involuntario de un organismo vivo modificado que sea probable que 
tenga efectos adversos significativos para la conservación y la utilización sostenible de 
la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana 
en esos Estados;

2 Véase UNEP/CBD/COP/13/14/Add.1.
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4. Insta a las Partes que aún no lo hayan efectuado en su totalidad a que pongan 
toda la información de interés a disposición del Centro de Intercambio de Información 
sobre Seguridad de la Biotecnología y mantengan al día los registros, centrándose en 
la información específica sobre lo siguiente: a) marcos nacionales de seguridad de la 
biotecnología, leyes, reglamentos y directrices; b) resúmenes de evaluaciones del riesgo; 
c) decisiones finales respecto de los organismos vivos modificados y los organismos 
vivos modificados destinados al uso directo como alimento humano o animal o para 
procesamiento; d) puntos focales nacionales y puntos nacionales de contacto; y e) 
información sobre los acuerdos o fórmulas bilaterales, regionales o multilaterales que 
hayan celebrado y que guarden relación con la seguridad de la biotecnología;

5. Invita a las Partes que estén en condiciones de hacerlo a aportar fondos para 
posibilitar la traducción de los materiales de capacitación y demás recursos a todos los 
idiomas oficiales de las Naciones Unidas tras la migración del Centro de Intercambio 
de Información sobre Seguridad de la Biotecnología a la nueva plataforma;

6. Invita a los órganos rectores de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura y la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económicos a que estrechen la colaboración entre sus bases de datos sobre seguridad 
de la biotecnología y el Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la 
Biotecnología;

7. Pide al Fondo para el Medio Ambiente Mundial que siga aportando fondos 
en apoyo de actividades relacionadas con el Centro de Intercambio de Información 
sobre Seguridad de la Biotecnología;

8. Pide al Secretario Ejecutivo que:

a) Siga colaborando con otras bases de datos y plataformas sobre la seguridad 
de la biotecnología, tales como las de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura y la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económicos;

b) Continúe haciendo mejoras en el portal central del Centro de Intercambio de 
Información sobre Seguridad de la Biotecnología, teniendo en cuenta las necesidades de 
los usuarios, para facilitar la presentación de información y los procesos de validación 
por parte de los puntos focales del Centro de Intercambio de Información sobre 
Seguridad de la Biotecnología, y dando seguimiento a las recomendaciones formuladas 
por el Comité asesor oficioso del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad 
de la Biotecnología en su 10ª reunión;

c) Lleve a cabo la migración completa del Centro de Intercambio de 
Información sobre Seguridad de la Biotecnología a su nueva plataforma, para que el 
Comité asesor oficioso del Centro de Centro de Intercambio de Información sobre 
Seguridad de la Biotecnología pueda probar la nueva plataforma antes de su reunión 
presencial en 2018, asegurándose de que la información siga estando disponible 
para los usuarios del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la 



5

Seguridad de la biotecnología: Prioridades estratégicas para la adopción de medidas concretas

Biotecnología durante el proceso de migración, y envíe a los puntos focales del Centro 
de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología un cronograma 
detallado de los procesos de migración y seguimiento;

d) Continúe organizando debates regionales en línea para los puntos focales, 
y utilizando otros medios de intercambio de información por conducto del Centro de 
Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, con miras a facilitar 
la integración y las sinergias;

e) Promueva la colaboración entre los puntos focales del Centro de Intercambio 
de Información sobre Seguridad de la Biotecnología en los ámbitos regional y 
subregional;

f) Cree herramientas adicionales para facilitar el análisis estadístico de la 
información que figura en el Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad 
de la Biotecnología, para que las Partes puedan analizar la información y utilizarla 
mejor;

g) Cree un portal disponible en el Centro de Intercambio de Información sobre 
Seguridad de la Biotecnología en el que puedan recopilarse y recuperarse fácilmente 
las herramientas, orientaciones y experiencia adquiridas sobre el uso confinado de 
organismos vivos modificados;

h) Idee modalidades de funcionamiento conjunto entre el mecanismo de 
facilitación del Convenio, el Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de 
la Biotecnología y el Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y Participación 
en los Beneficios, para someterla a consideración de la Conferencia de las Partes en su 
14ª reunión, de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el 
Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología en su novena reunión y de 
la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de 
Nagoya sobre Acceso y Participación en los Beneficios en su tercera reunión, para que 
haya más coherencia en la ejecución y el funcionamiento de los elementos comunes 
de todos los componentes del mecanismo de facilitación central del Convenio.



6

Seguridad de la biotecnología: Prioridades estratégicas para la adopción de medidas concretas

VIII/3. 
CREACIÓN DE CAPACIDAD

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,

Recordando la decisión BS-VI/3,

Tomando nota del informe sobre la situación de la implementación del Marco 
y Plan de Acción de Creación de Capacidad para la aplicación efectiva del Protocolo 
de Cartagena presentado por el Secretario Ejecutivo3,

Tomando nota con agradecimiento de los esfuerzos de varias Partes y 
organizaciones nacionales, regionales e internacionales que han contribuido a los 
progresos logrados en la implementación del Marco y Plan de Acción de Creación de 
Capacidad, en particular en lo que respecta a las áreas de coordinación 1, 2 y 5 referidas 
a marcos nacionales sobre seguridad de la biotecnología, evaluación del riesgo y gestión 
del riesgo y concienciación, educación y participación públicas, respectivamente,

Reconociendo que hace falta seguir trabajando para que se logren los resultados 
esperados del Marco y Plan de Acción de Creación de Capacidad en el tiempo que 
queda hasta el final del Marco y Plan de Acción,

Recalcando la necesidad de priorizar las necesidades de creación de capacidad 
con el fin de facilitar la utilización eficiente de los limitados recursos disponibles y 
maximizar la aplicación del Protocolo y su Plan Estratégico en el período que resta 
hasta 2020,

Subrayando la necesidad de emprender actividades de manera eficaz y eficiente 
y de promover sinergias, especialmente con actividades de creación de capacidad 
llevadas a cabo en el marco del Convenio,

1. Decide mantener el Marco y Plan de Acción de Creación de Capacidad para 
la aplicación efectiva del Protocolo de Cartagena, tal como se adoptó en la decisión 
BS-VI/3;

2. Invita a las Partes, otros Gobiernos y organizaciones pertinentes a continuar 
sus esfuerzos para mejorar la implementación del Marco y Plan de Acción de Creación 
de Capacidad;

3. Insta a las Partes a que, en el período que resta hasta 2020, prioricen 
objetivos operacionales relacionados con el desarrollo de legislación nacional sobre 
seguridad de la biotecnología, evaluación del riesgo, detección e identificación de 
organismos vivos modificados y concienciación, educación y participación públicas y 

3 UNEP/CBD/BS/COP-MOP/8/3.
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se concentren en esos objetivos prioritarios, según proceda, en vista de su importancia 
para facilitar la aplicación del Protocolo;

4. Invita a las Partes, otros Gobiernos y organizaciones pertinentes que estén 
en condiciones de hacerlo, a que proporcionen más apoyo financiero y técnico para 
que las Partes que son países en desarrollo, sobre todo los países menos adelantados 
y los pequeños Estados insulares en desarrollo entre ellos, y las Partes con economías 
en transición, puedan seguir implementando el Marco y Plan de Acción de Creación 
de Capacidad;

5. Pide al Fondo para el Medio Ambiente Mundial que continúe 
proporcionando apoyo financiero para que las Partes que son países en desarrollo, 
sobre todo los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo 
entre ellos, y las Partes con economías en transición, puedan seguir implementando 
el Marco y Plan de Acción de Creación de Capacidad;

6. Insta a las Partes y otros Gobiernos a integrar la seguridad de la biotecnología 
en sus estrategias y planes de acción nacionales en materia de biodiversidad y sus 
estrategias nacionales de desarrollo más amplias para la aplicación de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible4;

7. Pide al Secretario Ejecutivo que, sujeto a la disponibilidad de recursos y 
en colaboración con organizaciones pertinentes, facilite y apoye la implementación 
de las actividades prioritarias de creación de capacidad en apoyo a la aplicación del 
Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología que figuran en el anexo del 
presente documento y que se reflejan en el Plan de Acción a Corto Plazo (2017-2020) 
a fin de mejorar y apoyar la creación de capacidad para la aplicación del Convenio 
y sus Protocolos conforme al anexo de la decisión XIII/23 de la Conferencia de las 
Partes.

4 Véase la resolución 70/1 de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 25 de septiembre de 2015 titulada 
“Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”.

http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1
http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1
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VIII/4. 
LISTA DE EXPERTOS EN SEGURIDAD  

DE LA BIOTECNOLOGÍA

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,

Recordando la decisión BS-VI/4,

Reconociendo la importancia que tiene la lista de expertos como herramienta 
útil para la creación de capacidad,

1. Invita a las Partes y otros Gobiernos que aún no hayan propuesto candidatos 
para la lista de expertos a que lo hagan y, a los que lo hayan hecho, a que inviten a los 
expertos propuestos a que actualicen sus datos;

2. Reitera su invitación a las Partes que son países desarrollados, otros 
Gobiernos y organizaciones pertinentes a efectuar contribuciones voluntarias para 
poder poner plenamente en funcionamiento la lista y así facilitar la aplicación del Plan 
Estratégico para el Protocolo de Cartagena correspondiente al período 2011-20206;

3. Decide ampliar la lista de manera que los expertos propuestos por las 
Partes y otros Gobiernos puedan participar en grupos y redes especiales de expertos 
técnicos establecidos en el marco del Protocolo de Cartagena;

4. Alienta  a las Partes y otros Gobiernos a considerar la posibilidad de 
proponer expertos en campos en los cuales faltan especialistas en la lista actual, 
por ejemplo, en las esferas de gestión de datos relacionados con la seguridad de la 
biotecnología y la diversidad biológica, análisis socioeconómicos y comercio, biología 
sintética y concienciación, educación y participación públicas;

5. Pide al Secretario Ejecutivo que revise y simplifique el formulario de 
propuesta de candidatos para la lista de expertos en seguridad de la biotecnología, a 
fin de facilitar la presentación y consulta de información;

6. Pide también al Secretario Ejecutivo que incorpore una función a través del 
Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología que permita 
a los usuarios realizar búsquedas en la lista de expertos y ordenar los resultados por 
la categoría para la que fueron propuestos los expertos, incluidos grupos o redes de 
expertos establecidos en el marco del Protocolo, así como los expertos que participan 
activamente en tales grupos o redes;

7. Pide asimismo al Secretario Ejecutivo que explore la posibilidad de vincular 
la lista de expertos sobre seguridad de la biotecnología a herramientas que se estén 

6 Decisión BS-VI/4, párrafo 8.
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elaborando en el marco de otras iniciativas, como la Iniciativa Bio-Bridge y el Codex 
Alimentarius, a fin de facilitar la conexión entre las necesidades en materia de seguridad 
de la biotecnología especificadas por las Partes con los fondos y la asistencia técnica 
disponibles.
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VIII/5. 
MECANISMO FINANCIERO Y  

RECURSOS FINANCIEROS

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,

Recordando el artículo 28 del Protocolo de Cartagena,

Habiendo considerado la información sobre seguridad de la biotecnología expuesta 
en el informe presentado por el Consejo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
a la Conferencia de las Partes en el Convenio en su 13ª reunión7,

Habiendo considerado también la información sobre seguridad de la biotecnología 
contenida en el informe del equipo de expertos sobre una evaluación completa de 
los fondos necesarios para la aplicación del Convenio y sus Protocolos en el séptimo 
período de reposición del Fondo para el Medio Ambiente Mundial8,

Teniendo presentes las decisiones anteriores sobre orientaciones para el mecanismo 
financiero con respecto a prioridades programáticas que respalden la ratificación y 
aplicación del Protocolo de Cartagena,

1. Toma nota de las orientaciones anteriores refundidas para el mecanismo 
financiero, relacionadas con el Protocolo de Cartagena9;

2. Recomienda a la Conferencia de las Partes que incluya los siguientes 
elementos en el marco cuatrienal (2018-2022) de prioridades programáticas orientado a 
la obtención de resultados para el séptimo período de reposición del Fondo Fiduciario 
del Fondo para el Medio Ambiente Mundial:

a) Resultado 1: Aumento del número de ratificaciones del Protocolo de 
Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología y del Protocolo Suplementario de 
Nagoya-Kuala Lumpur sobre Responsabilidad y Compensación;

b) Resultado 2: Mejora de la aplicación nacional del Protocolo de Cartagena 
sobre Seguridad de la Biotecnología y el Protocolo Suplementario de Nagoya-Kuala 
Lumpur sobre Responsabilidad y Compensación;

c) Resultado 3: Las Partes cumplen su obligación de presentación de informes 
asumida en virtud del Protocolo, presentando informes nacionales e información 
pertinente a través del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la 
Biotecnología;

7 UNEP/CBD/COP/13/12/Add.1.

8 UNEP/CBD/COP/13/12/Add.2.

9 Véase la sección B del anexo II al documento UNEP/CBD/COP/13/12.
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3. Recomienda asimismo a la Conferencia de las Partes que:

a) tenga debidamente en cuenta el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad 
de la Biotecnología en el mandato que se adoptará para el quinto examen de la eficacia 
del mecanismo financiero establecido en el marco del Convenio;

b) invite a las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la 
Biotecnología a responder proactivamente a la encuesta para el quinto examen de la 
eficacia del mecanismo financiero establecido en el marco del Convenio;

4. Recomienda además a la Conferencia de las Partes que, al adoptar su 
orientación para el mecanismo financiero, con respecto al apoyo para la aplicación 
del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, invite al Fondo para 
el Medio Ambiente Mundial a:

a) continuar brindando a las Partes que reúnan las condiciones pertinentes 
financiación específica para el establecimiento de sus marcos nacionales de seguridad 
de la biotecnología;

b) continuar financiando proyectos y actividades de creación de capacidad 
sobre cuestiones definidas por las Partes para facilitar una mayor aplicación del 
Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, incluidos proyectos de 
cooperación regional con miras a facilitar el intercambio de experiencias y lecciones 
aprendidas, y aprovechar sinergias asociadas;

c) asegurarse de que la política, la estrategia y las prioridades programáticas y 
los criterios de elegibilidad adoptados en el anexo I de la decisión I/2 de la Conferencia 
de las Partes se apliquen debidamente de forma eficiente en relación con el acceso y 
la utilización de los recursos financieros.
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VIII/6. 
COOPERACIÓN CON OTRAS ORGANIZACIONES, 

CONVENCIONES E INICIATIVAS  

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,

Recordando sus decisiones BS-II/6, BS-V/6, BS-VI/6 y BS-VII/6,

Acogiendo con beneplácito la información proporcionada por el Secretario 
Ejecutivo sobre las actividades realizadas para mejorar la cooperación con otras 
organizaciones, convenciones e iniciativas10,

Acogiendo también con beneplácito la cooperación del Secretario Ejecutivo, 
durante el último período de sesiones, inter alia, con la Organización Mundial del 
Comercio, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 
la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos, la Comisión Económica para Europa de 
las Naciones Unidas, la Convención sobre el Acceso a la Información, la Participación 
del Público en la Toma de Decisiones y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales 
(la Convención de Aarhus), el Laboratorio de Referencia de la Unión Europea para 
alimentos y piensos modificados genéticamente del Centro Común de Investigación 
de la Comisión Europea, la Iniciativa Aduanas Verdes, la Asociación Latinoamericana 
de Integración (ALADI), la Comisión de la Unión Africana, el Centro Nacional de 
Referencia en Detección de Organismos Genéticamente Modificados de México 
(CNRDOGM) y el Instituto Nacional de Biología de Eslovenia,

Subrayando la importancia de la cooperación y la coordinación entre 
organizaciones, acuerdos multilaterales e iniciativas pertinentes para la aplicación 
efectiva del Protocolo y el Plan Estratégico para el Protocolo de Cartagena sobre 
Seguridad de la Biotecnología durante el período 2011-2020, adoptado en la quinta 
reunión de las Partes en el Protocolo11,

1. Insta a las Partes a mejorar y reforzar la colaboración a nivel regional y 
nacional entre los puntos focales de las organizaciones, convenciones e iniciativas 
pertinentes para la aplicación del Protocolo sobre Seguridad de la Biotecnología, 
según proceda;

2. Pide al Secretario Ejecutivo que, sujeto a la disponibilidad de fondos, continúe 
cooperando con otras organizaciones, convenciones e iniciativas pertinentes, inclusive 
entidades relevantes en el ámbito nacional y regional, contando con la participación, 
cuando proceda, de expertos de los pueblos indígenas y las comunidades locales, con 
el fin de cumplir el objetivo estratégico del área focal 5 sobre divulgación y cooperación 
del Plan Estratégico para el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología.

10  Véase UNEP/CBD/BS/COP-MOP/8/6.

11  Véase la decisión BS-V/16.
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VIII/7. 
PRESUPUESTO PARA EL PROGRAMA DE 

TRABAJO INTEGRADO DE LA SECRETARÍA

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,

Recordando su decisión VII/7, y la decisión XII/32 de la Conferencia de las 
Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, así como la decisión I/13 de la 
Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de 
Nagoya sobre Acceso y Participación en los Beneficios,

1. Decide adoptar un programa de trabajo y presupuesto integrados para el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica, el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad 
de la Biotecnología y el Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos 
y Participación en los Beneficios;

2. Decide también compartir todos los gastos de los servicios de la Secretaría 
entre el Convenio, el Protocolo de Cartagena y el Protocolo de  Nagoya en una relación 
equivalente a 76:16:8 en el bienio 2017-2018;

3. Aprueba un presupuesto básico por programas (BG) para el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología por valor de 2 937 900 dólares de 
los Estados Unidos para el año 2017, y por valor de 3 007 100 dólares de los Estados 
Unidos para el año 2018, lo cual representa el 16 por ciento del presupuesto integrado 
de 18 361 600 dólares de los Estados Unidos para el año 2017, y por valor de 18 794 
200 dólares de los Estados Unidos para el año 2018 para el Convenio y los Protocolos, 
a los efectos enumerados en los cuadros 1a y 1b infra;

4. Adopta la escala de cuotas para el prorrateo de los gastos correspondientes 
a 2017 y 2018 consignada en el cuadro 3 infra;

5. Decide aprobar la fusión de los Fondos Fiduciarios de contribuciones 
voluntarias adicionales de apoyo a actividades aprobadas del Convenio y sus Protocolos 
(BE, BH, BX), a fin de que los recursos se utilicen en proyectos destinados a más de 
un instrumento, y, en tal sentido, decide que las nuevas contribuciones voluntarias 
destinadas a actividades se depositen en el Fondo Fiduciario BE, y pide al Director 
Ejecutivo del Programa de las Naciones para el Medio Ambiente que solicite la 
aprobación de la Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente para 
cambiar el nombre del Fondo Fiduciario fusionado por “Fondo Fiduciario Voluntario 
Especial de Contribuciones de Apoyo a Actividades Adicionales Aprobadas del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica y sus Protocolos”;

6. Reconoce las estimaciones de financiación para el Fondo fiduciario voluntario 
especial (BH) para contribuciones voluntarias adicionales en apoyo a las actividades 
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aprobadas del Protocolo de Cartagena para el período 2017-2020 incluidas en el 
cuadro 2 infra;

7. Toma nota de que el Fondo fiduciario voluntario especial (BH) de 
contribuciones voluntarias adicionales de apoyo a actividades aprobadas del Protocolo 
de Cartagena debería ampliarse por un período de cuatro años, que comenzará a partir 
del 1 de enero de 2018 y finalizará el 31 de diciembre de 2021, para que el Secretario 
Ejecutivo pueda tramitar el cierre administrativo del Fondo Fiduciario, y pide al 
Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que 
solicite a la Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente la aprobación 
de esta ampliación;

8. Decide aplicar, mutatis mutandis, los párrafos 4, 6 a 20 y 24 a 47 de la 
decisión XIII/32 de la Conferencia de las Partes.

Cuadro 1a. Presupuesto bienal integrado para los Fondos fiduciarios del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica y sus Protocolos 2017-2018

2017 2018 Total
Gastos (miles de dólares de EE. UU.)

I. Programas

Oficina del Secretario Ejecutivo 2114,2 2215,1 4329,3

Apoyo científico y normativo 5156,9 5252,6 10 409,5

Apoyo a la Incorporación, la Cooperación y la Divulgación 2057,1 2098,8 4155,9

Apoyo a la aplicación 2838,2 3322,7 6160,9

Administración, Finanzas y Servicios de Conferencias 3974,1 3742,9 7716,9

Subtotal (I) 16 140,5 16 632,1 32 772,5

II. Gastos de apoyo a los programas 13 % 2098,3 2162,2 4260,4

TOTAL GENERAL (I + II ) 18 238,8 18 794,2 37 033,0

III. Reserva de capital circulante 122,8 122,8

TOTAL GENERAL (II + III) 18 361,6 18 794,2 37 155,8

Cuota del Protocolo de Cartagena del presupuesto 
integrado (16 %)

2937,9 3007,1 5944,9

Reposición de la reserva de capital circulante (16 %) (19,7) (19,7)

Menos la contribución del país anfitrión (16 %) (196,1) (197,0) (393,2)

Reserva delegada al Director Ejecutivo del PNUMA (16 %) (24,0) (39,2) (63,2)

Menos los ahorros de años anteriores (16 %) (95,5) (95,9) (191,4)

TOTAL NETO (cantidad a compartir por las Partes) 2602,6 2675,0 5277,5
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Cuadro 1b. Presupuesto bienal integrado para los Fondos fiduciarios del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica y sus Protocolos 2017-2018  

(por partida de gastos)
2017 2018 Total

Gastos (miles de dólares de EE. UU.)

A. Gastos de personal 11 329,4 11 586,0 22 915,4
B. Reuniones de la Mesa 150,0 215,0 365,0
C. Viajes en comisión de servicio 450,0 400,0 850,0
D. Consultores/subcontratos 75,0 75,0 150,0
E. Reuniones1/ 2/ 3/ 1416,8 2016,8 3433,6
F. Materiales de concienciación del público 50,0 50,0 100,0
G. Personal temporal/Horas extraordinarias 100,0 100,0 200,0
H. Alquiler y gastos asociados 1239,7 1257,6 2497,3
I. Gastos generales de funcionamiento 979,6 726,6 1706,2
J. Formación 5,0 5,0 10,0
K. Reuniones de expertos 280,0 135,0 415,0
L. Traducción de los sitios web del CIISB/MF y el Centro 

de Intercambio de Información sobre APB
65,0 65,0 130,0

Subtotal (I) 16 140,5 16 632,1 32 772,5

II. Gastos de apoyo a los programas 13 % 2098,3 2162,2 4260,4
SUBTOTAL (I + II ) 18 238,8 18 794,2 37 033,0

III. Reserva de capital circulante 122,8 122,8
TOTAL GENERAL (II + III) 18 361,6 18 794,2 37 155,8
Cuota del Protocolo de Cartagena del presupuesto 
integrado (16 %) 2937,9 3007,1 5944,9
Reposición de la reserva de capital circulante (16 %) (19,7) (19,7)
Menos la contribución del país anfitrión (16 %) (196,1) (197,0) (393,2)
Reserva delegada al Director Ejecutivo del PNUMA (16 %) (24,0) (39,2) (63,2)
Menos el uso de reservas de años anteriores (16 %) (95,5) (95,9) (191,4)

TOTAL NETO (cantidad a compartir por las Partes) 2602,6 2675,0 5277,5

1/  Las reuniones prioritarias se financiarán con cargo al presupuesto básico: 
10ª reunión del Grupo de trabajo especial de composición abierta sobre el artículo 8 j). 
21ª y 22ª reuniones del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico. 
2ª reunión del Órgano Subsidiario sobre la Aplicación. 
14ª reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio/9ª reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre 
Seguridad de la Biotecnología/3ª reunión de las Partes en el Protocolo de Nagoya sobre Acceso y Participación en los 
Beneficios, que se celebran de forma concurrente.

2/  OSACTT-21 (3 días), art. 8 j)-10 (3 días) simultáneamente en 2017. OSACTT-22 (6 días), OSA-2 (5 días) 
simultáneamente en 2018.

3/  Presupuesto para la 14ª reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio, la 9ª reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología y la tercera reunión de las Partes en el Protocolo de Nagoya sobre 
Acceso y Participación en los Beneficios, dividido equitativamente entre los dos años del bienio.
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Cuadro 2. Necesidades de recursos del Fondo fiduciario voluntario especial 
(BH) para contribuciones voluntarias adicionales en apoyo a actividades 

aprobadas del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología 
para el período 2017-2020

(Miles de dólares de EE. UU.)

I.  Descripción 2017-2020

1.  REUNIONES DE EXPERTOS
     División de apoyo científico y normativo
         GEET sobre evaluación del riesgo y gestión del riesgo 70,0
         GEET sobre consideraciones socioeconómicas 80,0
2.  TALLERES SOBRE CREACIÓN DE CAPACIDAD 
     División de apoyo científico y normativo
     Unidad de Protección y Seguridad en materia de Biotecnología
         Muestreo, detección e identificación de OVM 300,0
         Integración de la diversidad biológica en las EPANB y planes de desarrollo 360,0
         Aplicación del Protocolo de Cartagena y el Convenio a nivel nacional 350,0
         Evaluación de riesgos de los OVM 300,0
         Aplicación de la identificación de OVM 420,0
         Talleres sobre concienciación, educación y participación públicas relativas a los OVM 300,0
         Cursos de formación sobre la participación y el acceso del público a la información 200,0
         Protocolo Suplementario sobre Responsabilidad y Compensación 300,0
3.  CONSULTORES
     División de apoyo científico y normativo
     Unidad de Protección y Seguridad en materia de Biotecnología
         Movimientos transfronterizos involuntarios de OVM 10,0
         Integración de la diversidad biológica en las EPANB y planes de desarrollo nacionales 65,0
         Evaluación de riesgos de los OVM 80,0
         Muestreo, detección e identificación de OVM 80,0
         Concienciación pública sobre los OVM 
         Cooperación con otras organizaciones pertinentes 

50,0
10,0

4.  VIAJES DEL PERSONAL
     División de apoyo científico y normativo 
     Unidad de Protección y Seguridad en materia de Biotecnología
         Integración de la diversidad biológica en las EPANB y planes de desarrollo nacionales 30,0
         Cooperación con otras organizaciones pertinentes 15,0

Subtotal I 3020,0

II.  Gastos de apoyo a los programas (13 %) 392,6

GASTOS TOTALES (I + II) 3412,6
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VIII/8.  
ÓRGANOS SUBSIDIARIOS (ARTÍCULO 30)

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,

Recordando la decisión BS-VI/9 y tomando nota de la experiencia adquirida 
y las lecciones aprendidas en el manejo de cuestiones científicas y técnicas a través 
del establecimiento de grupos especiales de expertos técnicos y foros de debate en 
línea, tales como el Grupo especial de expertos técnicos sobre evaluación del riesgo y 
gestión del riesgo, el Grupo especial de expertos técnicos sobre la segunda evaluación 
y revisión del Protocolo y el Grupo especial de expertos técnicos sobre consideraciones 
socioeconómicas,

Considerando que, en esta etapa, no es necesario establecer un órgano subsidiario 
de composición abierta para prestar asesoramiento científico y técnico en el marco 
del Protocolo,

1. Decide continuar estableciendo, según sea necesario y con sujeción a 
la disponibilidad de fondos, grupos especiales de expertos técnicos con mandatos 
específicos para ofrecer asesoramiento sobre uno o más temas científicos y técnicos;

2. También decide tener en cuenta la experiencia adquirida y las lecciones 
aprendidas de los grupos especiales de expertos técnicos al establecer grupos de 
expertos similares en el futuro, incluida la formación, según corresponda, de foros 
de expertos en línea de composición abierta antes de celebrar reuniones en persona 
de futuros grupos especiales de expertos técnicos;

3. Alienta a las Partes, otros Gobiernos y organizaciones pertinentes a 
proporcionar fondos adecuados a fin de que los grupos especiales de expertos técnicos 
puedan cumplir eficazmente sus mandatos.
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VIII/9. 
MODUS OPERANDI DEL ÓRGANO 

SUBSIDIARIO SOBRE LA APLICACIÓN 

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología

1. Ratifica el modus operandi del Órgano Subsidiario sobre la Aplicación 
adoptado por la Conferencia de las Partes en el Convenio en la decisión XIII/25;

2. Decide que el modus operandi del Órgano Subsidiario sobre la Aplicación 
debería aplicarse, mutatis mutandis, cuando el Órgano Subsidiario preste servicios al 
Protocolo de Cartagena.
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VIII/10. 
INTEGRACIÓN ENTRE EL CONVENIO Y SUS PROTOCOLOS 

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología

1. Decide utilizar los siguientes criterios para examinar la experiencia de 
celebración de reuniones concurrentes conforme al párrafo 5 de la decisión BS-VII/9:

a) Participación plena y efectiva de representantes de Partes que son países 
en desarrollo, en particular los países menos adelantados y los pequeños Estados 
insulares en desarrollo entre ellos, y las Partes con economías en transición, en las 
reuniones de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el 
Protocolo de Cartagena;

b) Desarrollo efectivo de los resultados de la Conferencia de las Partes que 
actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena;

 c) Una mayor integración entre el Convenio y sus Protocolos;

d) Eficacia en función de los costos, incluido con respecto a la necesidad de 
que haya expertos en cuestiones relacionadas con el Protocolo de Cartagena presentes 
durante todo el período de dos semanas de las reuniones concurrentes;

e) Cantidad de Partes que comunican mejoras en las consultas, la coordinación 
y las sinergias entre sus puntos focales nacionales para el Convenio y los Protocolos;

f) Evaluación por los Gobiernos anfitriones de las cargas logísticas y técnicas 
de las reuniones concurrentes que acogieron;

2. Reitera su llamamiento a las Partes que son países desarrollados a aumentar 
sus contribuciones a los fondos fiduciarios voluntarios pertinentes con el fin de asegurar 
la participación plena y efectiva de los representantes de Partes que son países en 
desarrollo, en particular los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares 
en desarrollo entre ellos, y las Partes con economías en transición, en las reuniones 
concurrentes;

3. Insta a promover la cooperación y el trabajo integrado entre los distintos 
grupos de expertos que existan y se creen en el futuro en el marco del Convenio y sus 
Protocolos, a fin de hacer un uso eficiente de los recursos humanos y financieros.
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VIII/11. 
PROTOCOLO SUPLEMENTARIO DE NAGOYA-KUALA 

LUMPUR SOBRE RESPONSABILIDAD Y COMPENSACIÓN

La Conferencia de Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología

1. Expresa su reconocimiento a aquellas Partes en el Protocolo de Cartagena 
sobre Seguridad de la Biotecnología que han depositado sus instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación del Protocolo Suplementario de Nagoya-Kuala Lumpur sobre 
Responsabilidad y Compensación, o de adhesión a este, y acoge con satisfacción también 
las iniciativas emprendidas por algunas de esas Partes con miras a la aplicación del 
Protocolo Suplementario de Nagoya-Kuala Lumpur;

2. Exhorta a otras Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de 
la Biotecnología a agilizar sus procesos internos y depositar sus instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación del Protocolo Suplementario de Nagoya-Kuala 
Lumpur, o de adhesión a este, a la mayor brevedad posible, con miras a asegurar la 
pronta entrada en vigor del Protocolo Suplementario de Nagoya-Kuala Lumpur;

3. Exhorta a los Estados que son Partes en el Convenio pero que no son 
Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología a que sin más 
demora ratifiquen, acepten o aprueben el Protocolo de Cartagena, o se adhieran a él, 
según proceda, para que también puedan ser Partes en el Protocolo Suplementario 
de Nagoya-Kuala Lumpur;

4. Pide al Secretario Ejecutivo que, con sujeción a la disponibilidad de fondos, 
elabore material de creación de capacidad y organice otras actividades de concienciación 
con miras a acelerar la entrada en vigor y la aplicación del Protocolo Suplementario 
de Nagoya-Kuala Lumpur.
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VIII/12. 
EVALUACIÓN DEL RIESGO Y GESTIÓN DEL RIESGO 

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología 

1. Reconoce la labor del Grupo especial de expertos técnicos en evaluación 
del riesgo y gestión del riesgo, habiendo completado su mandato, así como del Foro 
en línea sobre evaluación del riesgo y gestión del riesgo12;

2. Toma nota de la Orientación voluntaria sobre la evaluación del riesgo de 
los organismos vivos modificados como el resultado del Grupo especial de expertos 
técnicos con las aportaciones del Foro en línea13;

3. Invita a las Partes interesadas, otros Gobiernos y organizaciones pertinentes 
a tener en cuenta la Orientación como herramienta voluntaria para ayudar a llevar a 
cabo la evaluación del riesgo de conformidad con el Protocolo de Cartagena, aunque 
reconociendo que otros documentos de orientación y enfoques nacionales también 
pueden ayudar a efectuar la evaluación del riesgo de conformidad con el Protocolo;

4. Invita a las Partes interesadas, otros Gobiernos y organizaciones pertinentes 
que hayan utilizado la Orientación y otros documentos orientativos y enfoques 
nacionales a compartir una valoración de su aplicabilidad y utilidad a través del Centro 
de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología;

5. Invita al Fondo para el Medio Ambiente Mundial a seguir proporcionando 
fondos para un proyecto mundial de creación de capacidad y otros proyectos sobre 
evaluación del riesgo y gestión del riesgo;

6. Invita a las Partes a presentar al Secretario Ejecutivo a) información sobre 
sus necesidades y prioridades de orientación adicional sobre temas específicos de 
evaluación del riesgo de organismos vivos modificados, b) propuestas sobre criterios, 
incluida la justificación técnica, que puedan facilitar la selección de temas para la 
elaboración de orientación adicional, y c) opiniones sobre las deficiencias detectadas 
en los materiales de orientación existentes;

7. Decide extender el Foro en línea sobre evaluación del riesgo y gestión del 
riesgo para intercambiar experiencias relativas a la evaluación del riesgo, proporcionar 
información y opiniones y deficiencias detectadas en los materiales de orientación 
existentes, así como propuestas para abordar las deficiencias identificadas;

8. Invita a la Mesa de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión 
de las Partes en el Protocolo de Cartagena a designar a un moderador principal para 

12  Véase UNEP/CBD/BS/COP-MOP/8/8.

13  Ibíd.
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los debates en línea y para informar sobre los mismos, para el próximo período entre 
sesiones, garantizando la rotación regional;

9. Pide al Secretario Ejecutivo:

a) Que ayude al moderador principal de los debates en línea mencionados 
en el párrafo 7 supra a preparar un informe de dichos debates y presentarlo para la 
revisión por homólogos del Foro en línea antes de la presentación final;

b) Que recopile las opiniones a las que se hace referencia en el párrafo 6 supra;

c) Que presente los resultados de a) y b) supra al Órgano Subsidiario de 
Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico;

10. Pide al Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 
Tecnológico que examine la información proporcionada y recomiende una manera 
de proceder para abordar las necesidades, prioridades y deficiencias detectadas por 
las Partes para someterla al examen de la Conferencia de las Partes que actúa como 
reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena en su novena reunión, incluida la 
posible creación de un nuevo grupo especial de expertos técnicos, en el entendimiento 
de que las nuevas propuestas de orientación solo se presentarán tras la aprobación de 
la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de 
Cartagena;

11. Pide al Secretario Ejecutivo, con sujeción a la disponibilidad de recursos, 
que apoye, a invitación de una Parte, actividades regionales y subregionales de creación 
de capacidad sobre la evaluación del riesgo de los organismos vivos modificados.
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VIII/13. 
CONSIDERACIONES SOCIOECONÓMICAS (ARTÍCULO 26)

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,

Recordando las decisiones BS-VI/13 y BS-VII/13,

Tomando nota con pesar de que una reunión presencial del Grupo especial de 
expertos técnicos en consideraciones socioeconómicas no pudo tener lugar debido a 
la falta de fondos suficientes y que, en consecuencia, ciertos elementos de su mandato 
no pudieron tratarse,

Acogiendo con beneplácito el debate en línea del Grupo especial de expertos 
técnicos en consideraciones socioeconómicas y el avance realizado,

Tomando nota de las conclusiones del debate en línea del Grupo especial de 
expertos técnicos en consideraciones socioeconómicas14,

Reconociendo que sería necesaria una reunión presencial de los miembros del 
Grupo especial de expertos técnicos en consideraciones socioeconómicas para tratar 
las partes pendientes de su mandato,

Reconociendo que la labor continua del Grupo especial de expertos técnicos 
en consideraciones socioeconómicas para el logro del objetivo operativo 1.7 del Plan 
Estratégico para el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología también 
puede contribuir a una mayor claridad conceptual,

Tomando nota de las actividades nacionales y regionales sobre consideraciones 
socioeconómicas,

1. Toma nota del Marco revisado para claridad conceptual15;

2. Decide prolongar el mandato del Grupo especial de expertos técnicos en 
consideraciones socioeconómicas, reemplazando cualesquiera expertos según sea 
necesario, incluidos los pueblos indígenas y las comunidades locales como observadores, 
y de conformidad con el modus operandi consolidado del Órgano Subsidiario de 
Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica16, para permitir que tenga lugar una reunión presencial, con sujeción a la 
disponibilidad de fondos, con el fin de trabajar en las orientaciones previstas dentro 
del contexto de los resultados para el objetivo operativo 1.7 del Plan Estratégico para 
el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología;

14  Véase UNEP/CBD/BS/COP-MOP/8/13, anexo.

15  Ibíd.

16  Decisión VIII/10 de la Conferencia de las Partes, anexo III.
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3. Insta a las Partes a suministrar los fondos necesarios para una reunión 
presencial del Grupo especial de expertos técnicos en consideraciones socioeconómicas, 
garantizando la participación plena y efectiva de los pueblos indígenas y las comunidades 
locales, con el apoyo de debates en línea según sea necesario para cumplir su mandato;

4. Pide al Grupo especial de expertos técnicos en consideraciones 
socioeconómicas que presente un informe para que sea considerado por la novena 
reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como Reunión de las Partes en el 
Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología.
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VIII/14. 
VIGILANCIA Y PRESENTACIÓN DE INFORMES (ARTÍCULO 33)

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,

Tomando nota de los terceros informes nacionales presentados por las Partes y 
acogiendo con beneplácito el análisis de estos preparado por el Secretario Ejecutivo17,

Considerando los desafíos planteados por el formato de presentación para los 
terceros informes nacionales observados por el Grupo de enlace sobre creación de 
capacidad en su 11ª reunión18 y por el Comité de Cumplimiento en su 13ª reunión19,

1. Expresa preocupación por el bajo índice de presentación de terceros informes 
nacionales en comparación con el ciclo anterior de presentación de informes, y observa 
con inquietud que 37 Partes no han presentado aún sus terceros informes nacionales, 
incluidas cuatro Partes que recibieron financiación del Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial para la preparación de sus terceros informes nacionales;

2. Acoge con beneplácito la asistencia financiera en apoyo a la preparación de 
los terceros informes nacionales proporcionada por el Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial a varias Partes que reúnen los requisitos, pero observa con inquietud que 39 
Partes que reunían los requisitos para recibir financiamiento del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial para completar sus informes nacionales no solicitaron esos fondos 
o no pudieron acceder a la asistencia financiera;

3. Acoge asimismo con beneplácito los esfuerzos realizados por la Secretaría 
para asistir a las Partes en la presentación de sus informes nacionales y asegurarse de 
que estén completos;

4. Observa el efecto de los desafíos planteados por los nuevos cambios 
administrativos en las Naciones Unidas y su impacto en el actual ciclo de presentación 
de informes, que incluye demoras en la presentación de los terceros informes nacionales;

5. Insta a las Partes que no hayan presentado aún sus terceros informes 
nacionales a que lo hagan lo antes posible20;

6. Insta también a las Partes que no hayan presentado un tercer informe 
nacional completo a que lo hagan lo antes posible;

17  UNEP/CBD/BS/COP-MOP/8/11 y Add.1.

18  Véase UNEP/CBD/BSLGCB/11/3.

19  Véase UNEP/CBD/BS/CC/13/6.

20  Afganistán, Angola, Arabia Saudita, Argelia, Armenia, Azerbaiyán, Belice, Cabo Verde, Comoras, Côte d’Ivoire, 
República Popular Democrática de Corea, Djibouti, Estado de Palestina, ex República Yugoslava de Macedonia, Fiji, Grecia, 
Guyana, Islas Marshall, Islas Salomón, Jamaica, Jordania, Libia, Malta, Montenegro, Myanmar, Nauru, Palau, Papua Nueva 
Guinea, Qatar, San Vicente y las Granadinas, Serbia, Seychelles, Somalia, República Árabe Siria, Tonga, Trinidad y Tobago y 
Turkmenistán.
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7. Pide al Comité de Cumplimiento que explore los motivos de la caída en 
el índice de presentación de terceros informes nacionales;

8. Pide al Secretario Ejecutivo que:

a) Desarrolle un formato revisado para los cuartos informes nacionales con 
miras a asegurar que se capte información completa y precisa, a la vez que se busque 
asegurar la utilidad de los datos de referencia, como se establece en la decisión BS-
VI/15, en particular mediante lo siguiente:

i) Mejorando la forma en que se formulan las preguntas para que sean más 
claras, brindando explicaciones adicionales cuando sea necesario;

ii) Eliminando la redundancia observada en las preguntas utilizadas para el 
tercer informe nacional;

iii) Agregando preguntas sobre la integración de la diversidad biológica en 
las estrategias y planes de acción nacionales en materia de biodiversidad 
y en otras políticas y leyes;

b) Presente el formato revisado para los cuartos informes nacionales al Órgano 
Subsidiario sobre la Aplicación para que lo examine y a la Conferencia de las Partes 
que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad 
de la Biotecnología para que lo considere en su novena reunión.
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VIII/15. 
TERCERA EVALUACIÓN Y REVISIÓN DE LA EFICACIA 

DEL PROTOCOLO DE CARTAGENA SOBRE SEGURIDAD 
DE LA BIOTECNOLOGÍA Y EVALUACIÓN A MITAD 

DE PERÍODO DEL PLAN ESTRATÉGICO 

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,

Recordando la decisión BS-VII/3,

Recordando también los párrafos 1 y 2 de la decisión BS-VI/15,

Tomando nota del análisis comparativo preparado por el Secretario Ejecutivo21 y 
revisado por el Órgano Subsidiario en su primera reunión, con aportaciones del Comité 
de Cumplimiento y una aportación del Grupo de Enlace sobre creación de capacidad,

1. Acoge con beneplácito la labor del Órgano Subsidiario sobre la Aplicación 
en la realización de la tercera evaluación y revisión de la eficacia del Protocolo y la 
evaluación a mitad de período del Plan Estratégico para el Protocolo de Cartagena 
sobre Seguridad de la Biotecnología para el período 2011-202022;

2. También acoge con beneplácito la aportación del Comité de Cumplimiento 
en relación con la evaluación y revisión de la eficacia del Protocolo y la evaluación 
a mitad de período del Plan Estratégico23, y pide al Comité que continúe aportando 
ideas para la evaluación final del Plan Estratégico;

3. Acoge con beneplácito asimismo la contribución del Grupo de Enlace sobre 
creación de capacidad24;

4. Acoge con beneplácito además la función de respaldo del Comité de 
Cumplimiento ejercida conforme a la decisión BS-V/1, como contribución al progreso 
notificado, y pide al Comité que siga desempeñando dicha función de asistencia en 
virtud de su mandato;

5. Observa con preocupación la tasa más baja de presentación de los terceros 
informes nacionales en comparación con el ciclo de presentación de informes anterior, 
e insta a las Partes que aún no hayan presentado su tercer informe nacional a que lo 
hagan cuanto antes;

21  UNEP/CBD/BS/COP-MOP/8/12/Add.1.

22  UNEP/CBD/COP/13/6, sección I, recomendación 1/3.

23  UNEP/CBD/SBI/1/INF/34.

24  UNEP/CBD/SBI/1/INF/35.
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6. Observa que faltan vínculos claros entre algunos de los resultados e 
indicadores en el Plan Estratégico vigente, y acuerda mejorar dichos vínculos en un 
seguimiento del Plan Estratégico actual;

7. Observa además que, en el seguimiento del Plan Estratégico actual, los 
indicadores deberían simplificarse, racionalizarse y ser fácilmente mensurables, para 
asegurar una cuantificación y un seguimiento sencillos de los progresos alcanzados 
para cumplir los objetivos operacionales;

8. Observa asimismo la lentitud en el avance relacionado con: a) la formulación 
de modalidades de cooperación y orientación para la detección de organismos vivos 
modificados o rasgos específicos que puedan tener efectos adversos en la conservación 
y utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo en cuenta además los 
riesgos para la salud humana; b) creación de capacidad en evaluación del riesgo y 
gestión del riesgo; c) consideraciones socioeconómicas; y d) creación de capacidad 
para que puedan tomarse las medidas apropiadas en casos de liberación involuntaria 
de organismos vivos modificados que puedan tener efectos adversos en la conservación 
y la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo en cuenta además los 
riesgos para la salud humana;

9. Observa con preocupación que, hasta la fecha, solo aproximadamente la 
mitad de las Partes han establecido plenamente medidas jurídicas, administrativas y 
de otra índole para la aplicación del Protocolo, e insta a las Partes que aún no lo hayan 
hecho a que, con carácter prioritario, establezcan sus marcos nacionales de seguridad 
de la biotecnología, en particular, leyes sobre seguridad de la biotecnología;

10. Exhorta a las Partes a que, para el período restante del Plan Estratégico, 
consideren dar prioridad a los objetivos operacionales relacionados con la elaboración 
de leyes en materia de seguridad de la biotecnología, evaluación del riesgo, gestión del 
riesgo, detección e identificación de organismos vivos modificados y concienciación, 
educación y capacitación del público, en consideración de su vital importancia para 
facilitar la aplicación del Protocolo;

11. Insta a las Partes a que lleven a cabo actividades específicas de creación 
de capacidad sobre seguridad de la biotecnología, y a que compartan las experiencias 
y lecciones aprendidas pertinentes gracias a dichas actividades a través del Centro 
de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología para facilitar la 
evolución y la aplicación futuras del Protocolo;

12. Anima a las Partes a utilizar el Centro de Intercambio de Información sobre 
Seguridad de la Biotecnología para compartir experiencias sobre procesos nacionales 
y mejores prácticas relativas a las consideraciones socioeconómicas en la adopción 
de decisiones relacionadas con organismos vivos modificados, según proceda, y de 
conformidad con la legislación nacional;

13. Anima también a las Partes que aún no lo hayan hecho, a que depositen 
su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión al Protocolo 
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Suplementario de Nagoya-Kuala Lumpur sobre Responsabilidad y Compensación a 
la mayor brevedad posible;

14. Alienta también a las Partes a que sigan mejorando la capacidad en relación 
con la concienciación, educación y participación del público respecto de la transferencia, 
manipulación y utilización seguras de los organismos vivos modificados, también 
de los pueblos indígenas y las comunidades locales, y a que integren la capacitación, 
concienciación, educación y participación del público en las iniciativas nacionales 
de comunicación, educación y conciencia pública, iniciativas para los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, iniciativas para la adaptación al cambio climático y su mitigación 
y otras iniciativas ambientales;

15. Recomienda a la Conferencia de las Partes que, al adoptar su orientación 
al mecanismo financiero en relación con el apoyo para la aplicación del Protocolo de 
Cartagena, invite al Fondo para el Medio Ambiente Mundial a seguir asistiendo a las 
Partes que reúnen las condiciones y aún no lo han hecho, para que puedan establecer 
un marco nacional de seguridad de la biotecnología, y a proporcionar fondos con este 
fin;

16. Observa que la falta de concienciación y de apoyo político en relación con 
cuestiones en materia de seguridad de la biotecnología contribuye a que el acceso a la 
financiación para la seguridad de la biotecnología y su aceptación sean limitados, e 
insta a las Partes a que redoblen los esfuerzos para aumentar la concienciación sobre 
las cuestiones fundamentales de seguridad de la biotecnología entre los responsables 
de la formulación de políticas y la adopción de decisiones;

17. Insta a las Partes a que refuercen los mecanismos de consulta nacionales 
entre las instituciones gubernamentales pertinentes en relación con la programación 
de las partidas nacionales del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, con miras a 
asegurar que se disponga de financiación apropiada para la aplicación del Protocolo 
de Cartagena;

18. Invita a las Partes que estén en condiciones de hacerlo y a las organizaciones 
internacionales, a que presten asistencia en la aplicación del Protocolo, teniendo en 
cuenta las necesidades expresadas por las Partes, en especial, los países en desarrollo 
y, en particular, los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares, así 
como los países con economías en transición;

19. Pide al Secretario Ejecutivo que:

a) organice talleres regionales y subregionales y otras actividades pertinentes, 
con sujeción a la disponibilidad de recursos, a fin de mejorar la capacidad de las Partes 
para promover la integración de las consideraciones sobre seguridad de la biotecnología 
en las estrategias y planes de acción nacionales en materia de diversidad biológica, los 
planes nacionales de desarrollo y las estrategias nacionales para lograr los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible;
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b) lleve a cabo otras actividades de creación de capacidad, con sujeción a la 
disponibilidad de recursos, inclusive sobre la posible repercusión de los organismos 
vivos modificados en los pueblos indígenas y las comunidades locales, asegurando al 
mismo tiempo el equilibrio en las cuestiones de género, y teniendo también en cuenta 
el Plan de acción a corto plazo (2017-2020) a fin de mejorar y apoyar la creación de 
capacidad para la aplicación del Convenio y sus Protocolos25;

c) siga intensificando la cooperación y colaboración en materia de seguridad 
de la biotecnología con las organizaciones pertinentes.

25  Conferencia de las Partes, decisión XIII/23, anexo.
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VIII/16. 
MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS INVOLUNTARIOS 

Y MEDIDAS DE EMERGENCIA (ARTÍCULO 17)

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el 
Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología 

1. Adopta las definiciones operacionales de los términos “movimiento 
transfronterizo involuntario” y “movimiento transfronterizo ilícito”, tal y como se 
recogen en el anexo a la presente decisión y considera apropiado utilizarlos para facilitar 
la aplicación del Protocolo;

2. Alienta a las Partes a hacer uso de las definiciones operacionales de los 
términos “movimiento transfronterizo involuntario” y “movimiento transfronterizo 
ilícito” cuando finalicen sus informes nacionales;

3. Insta a las Partes a presentar al Centro de Intercambio de Información sobre 
Seguridad de la Biotecnología la información y orientaciones de las que se disponga 
sobre los mecanismos para las medidas de emergencia en caso de que se produzca 
una liberación que ocasione o pueda llegar a ocasionar un movimiento transfronterizo 
involuntario de un organismo vivo modificado con posibilidades de ejercer una 
repercusión adversa significativa en la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica, habida cuenta además de los riesgos para la salud humana;

4. Toma nota del proyecto de manual de capacitación sobre la detección e 
identificación de  organismos vivos modificados;

5. Invita a las Partes a proporcionar información relativa a su capacidad y 
sus necesidades en la detección e identificación de organismos vivos modificados, 
incluida una lista de laboratorios y sus actividades específicas;

6. Alienta a las Partes a establecer mecanismos eficaces para apoyar el flujo de 
trabajo para el muestreo, la detección e identificación, por ejemplo, proporcionando 
funcionarios encargados del control de las fronteras y laboratorios con los mandatos 
adecuados para muestrear, detectar e identificar organismos vivos modificados, 
garantizando que los laboratorios sigan siendo funcionales y que reciban muestras 
de prueba de alta calidad;

7. Alienta asimismo a las Partes a establecer, apoyar y participar en redes 
regionales y subregionales para la detección de organismos vivos modificados, con 
el objetivo de promover la cooperación técnica en el campo y, con sujeción a la 
disponibilidad de fondos, por ejemplo, a través de la lista de expertos en seguridad 
de la biotecnología, proporcionar a las redes oportunidades para organizar talleres de 
capacitación, y pide al Fondo para el Medio Ambiente Mundial que facilite los fondos 
para poder impartir dichos talleres;
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8. Invita a las Partes a designar expertos en el campo de la detección e 
identificación de organismos vivos modificados para la lista de expertos en seguridad 
de la biotecnología;

9. Anima a las Partes, otros Gobiernos y organizaciones pertinentes, a 
presentar al Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, 
información sobre métodos de detección e identificación de organismos vivos 
modificados, poniendo un énfasis especial en métodos validados;

10. Pide al Secretario Ejecutivo que:

a) siga organizando debates en línea y reuniones presenciales, con sujeción a 
la disponibilidad de recursos, de la Red de Laboratorios, centrándose en la detección 
e identificación de organismos vivos modificados;

b) siga convocando, en cooperación con las organizaciones pertinentes y con 
sujeción a la disponibilidad de recursos, actividades de creación de capacidad regionales 
y subregionales, como la capacitación en línea y talleres presenciales en los ámbitos 
de muestreo, detección e identificación de organismos vivos modificados con énfasis 
específico en los temas de: i) muestreo en la frontera, incluyendo capacitación, ii) 
establecimiento y mantenimiento de sistemas de garantía de la calidad y control 
de la calidad, iii) interpretación de los resultados de los informes de análisis de los 
organismos vivos modificados, iv) muestreo ambiental, v) elaboración de materiales 
de referencia, vi) procedimientos de validación, y vii) medición de la incertidumbre;

c) siga trabajando en el proyecto de manual de capacitación, de manera 
diligente, en colaboración con la Red de Laboratorios para la detección e identificación 
de organismos vivos modificados, y  ponga un proyecto de versión, en todos los idiomas 
oficiales, a disposición de la 9ª reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como 
reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena para que esta lo considere con 
miras a una posible aprobación antes de su publicación oficial;

d) mejore la interfaz de usuario de los métodos para la detección e 
identificación de organismos vivos modificados con el objetivo de crear una base de 
datos indexada y que admita búsquedas, y actualizar periódicamente sus contenidos, 
según sea necesario;

e) cree en el Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la 
Biotecnología un sistema para la identificación fácil de las oportunidades de capacitación 
en materia de creación de capacidad relacionadas con la detección e identificación de 
organismos vivos modificados;

f) armonice el lenguaje de las preguntas pertinentes en el proyecto de formato 
para el cuarto informe nacional con las definiciones operacionales que figuran en el 
anexo de la presente decisión.
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Anexo

DEFINICIÓN OPERACIONAL DE LOS TÉRMINOS 
“MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO INVOLUNTARIO” 

Y “MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO ILÍCITO”26

“Movimiento transfronterizo ilícito” es un movimiento transfronterizo de organismos 
vivos modificados realizado en contravención de las medidas nacionales para aplicar 
el Protocolo que hayan sido adoptadas por la Parte afectada.

“Movimiento transfronterizo involuntario” es un movimiento transfronterizo de 
un organismo vivo modificado que ha cruzado involuntariamente las fronteras 
nacionales de una Parte, a través del cual el organismo vivo modificado fue liberado, 
siendo de aplicación las prescripciones del artículo 17 del Protocolo en tales casos de 
movimientos transfronterizos tan solo si cabe la posibilidad de que el organismo vivo 
modificado en cuestión ejerza o pudiera ejercer una repercusión adversa significativa 
en la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, habida cuenta 
además de los riesgos para la salud humana, en el marco de los Estados afectados o 
que pudieran estar afectados.

26  Estas definiciones operacionales reemplazan todas las versiones previas, incluyendo las propuestas por el Comité de 
Cumplimiento.
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VIII/17. 
TRÁNSITO Y USO CONFINADO DE ORGANISMOS 

VIVOS MODIFICADOS (ARTÍCULO 6)

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología

1. Acoge con beneplácito los progresos hacia la consecución del objetivo 
operacional 1.8 del Plan Estratégico para el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad 
de la Biotecnología para el período 2011-202027;

2. Alienta a las Partes e invita a otros Gobiernos a poner a disposición del 
Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología sus 
legislaciones, reglamentos reguladores y orientaciones relativas al uso confinado y al 
tránsito de organismos vivos modificados;

3. Toma nota del número limitado de decisiones finales relativas al tránsito 
y al uso confinado que se han puesto a disposición del Centro de Intercambio de 
Información sobre Seguridad de la Biotecnología;

4. Toma nota asimismo de la falta de claridad sobre el tipo de información a 
presentar al Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología 
a la hora de tomar las decisiones finales sobre la importación de organismos vivos 
modificados para uso confinado;

5. Pide al Comité de Cumplimiento que evalúe si la información que se ha 
presentado al Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología 
sobre el uso confinado está conforme con lo dispuesto en el artículo 6 del Protocolo de 
Cartagena, y que formule una recomendación al respecto para someterla al examen 
de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo 
en su novena reunión;

6. Invita a las Partes y a otros Gobiernos, en el contexto del objetivo 
operacional 1.8 del Plan Estratégico para el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad 
de la Biotecnología para el período 2011–2020, a que presenten al Centro de Intercambio 
de Información sobre Seguridad de la Biotecnología orientación práctica sobre medidas 
específicas para un uso confinado que limite eficazmente el contacto de los organismos 
vivos modificados con el medio ambiente exterior y su repercusión en él;

7. Anima a las Partes a crear medidas ulteriores destinadas a gestionar los 
organismos vivos modificados que estén en tránsito y a poner tales medidas a disposición 
del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología;

8. Pide al Secretario Ejecutivo:

27  Véase UNEP/CBD/BS/COP-MOP/8/12/Add.1.
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a) Que recopile la información presentada con arreglo al párrafo 6 supra 
para someterla al examen de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión 
de las Partes en el Protocolo en su novena reunión, con miras a identificar las esferas 
donde puedan ser necesarias actividades para apoyar a las Partes en sus esfuerzos para 
desarrollar medidas nacionales sobre uso confinado;

b) Que continúe mejorando los medios que permitan en el Centro de 
Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología la recuperación sin 
dificultad de información sobre el tránsito y el uso confinado, incluida la información 
presentada en virtud de los párrafos 4 y 6 supra.
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VIII/18. 
CONCIENCIACIÓN, EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

DEL PÚBLICO (ARTÍCULO 23)

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,

Recordando las decisiones BS-IV/17 y BS-V/13 reconociendo la necesidad de 
un planteamiento cohesivo y centrado con miras a incrementar la concienciación, 
la educación y la participación del público sobre la transferencia, manipulación y 
utilización seguras de organismos vivos modificados,

Acogiendo con satisfacción los progresos realizados desde la aprobación, en su 
decisión BS-V/13, del programa de trabajo de concienciación, educación y participación 
del público sobre transferencia, manipulación y utilización seguras de organismos 
vivos modificados,

Tomando nota del informe sobre la situación en que se encuentra la 
implementación del programa de trabajo de concienciación, educación y participación 
del público sobre transferencia, manipulación y utilización seguras de organismos 
vivos modificados en virtud del Protocolo28,

1. Extiende el programa de trabajo de concienciación, educación y participación 
del público en todos los niveles sobre transferencia, manipulación y utilización seguras 
de organismos vivos modificados hasta 2020 con las esferas/actividades prioritarias 
revisadas identificadas por las Partes y contenidas en el anexo de la presente decisión, 
considerando debidamente las circunstancias regionales y subregionales específicas, con 
el fin de hacer posible un enfoque estratégico simplificado y fomentar el compromiso 
de avanzar hacia la implementación del programa de trabajo;

2. Insta a las Partes que sean países desarrollados, otros Gobiernos y 
organizaciones pertinentes a que faciliten un respaldo adicional, incluyendo recursos 
financieros, a las Partes que sean países en desarrollo y a aquellas Partes con economías 
en transición para aplicar el programa de trabajo;

3. Insta a las Partes, otros Gobiernos y organizaciones pertinentes a 
implementar el programa de trabajo y a compartir activamente sus experiencias y 
lecciones aprendidas sirviéndose del Centro de Intercambio de Información sobre 
Seguridad de la Biotecnología (CIISB), así como de otros centros de intercambio de 
información de carácter regional y nacional pertinentes;

4. Invita a las Partes a participar en el tema de la seguridad de la biotecnología 
en el Foro de las Estrategias y Planes de Acción Nacionales en materia de biodiversidad 

28  UNEP/CBD/BS/COP-MOP/8/15.
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(Foro EPANB)29 para promover y facilitar la integración del programa de trabajo en 
estrategias y planes de acción nacionales de diversidad biológica;

5. Pide al Fondo para el Medio Ambiente Mundial que dote con recursos 
financieros a las Partes que sean admisibles para financiación con objeto de facilitar 
la implementación eficaz del programa de trabajo;

6. Pide al Secretario Ejecutivo que, con sujeción a la disponibilidad de fondos:

a) Asista en la implementación de las esferas y actividades prioritarias para el 
programa de trabajo sobre concienciación, educación y participación del público sobre 
transferencia, manipulación y utilización seguras de organismos vivos modificados, 
incluida la participación del público y el acceso a información relativa a los organismos 
vivos modificados;

b) Proporcione enlaces a los sitios web de carácter nacional y los centros 
nacionales de intercambio de información sobre seguridad de la biotecnología en el 
sitio web del Protocolo y del Convenio;

c) Continúe y mejore la cooperación con las organizaciones pertinentes, así 
como iniciativas sobre género y otras iniciativas de ámbito internacional, regional y 
nacional para facilitar ulteriormente la implementación del programa de trabajo;

7. Alienta a las Partes a continuar mejorando la capacidad de concienciación, 
educación y participación del público, incluyendo el acceso a la información sobre la 
transferencia, manipulación y utilización seguras de organismos vivos modificados, 
incluidos los pueblos indígenas y las comunidades locales, e integrar la capacitación, 
la concienciación, educación y participación del público en el marco de las iniciativas 
nacionales sobre comunicación, educación y concienciación del público, iniciativas 
para los Objetivos de Desarrollo Sostenible, iniciativas para la mitigación del cambio 
climático y adaptación al mismo y demás iniciativas sobre el medio ambiente;

8. Anima a las partes regionales interesadas y a los donantes a desempeñar 
un mayor papel en el respaldo a la integración del programa de trabajo en el marco 
de las iniciativas nacionales con el fin de aplicar el área de atención 5 del Marco y 
plan de acción para la creación de capacidad para la aplicación eficaz del Protocolo de 
Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología30 con objeto de mejorar la capacidad 
para la concienciación, educación y participación del público y el área de atención 5 
del Plan estratégico para la seguridad de la biotecnología con el fin de incrementar la 
prominencia del Protocolo mediante extensión y comunicaciones.

29  Disponible en: http://nbsapforum.net/#categories/340.

30  Decisión BS-VI/3 de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena 
sobre Seguridad de la Biotecnología, anexo.

http://bch.cbd.int/protocol/decisions/?decisionID=13236
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Anexo

ESFERAS/ACTIVIDADES PRIORITARIAS PARA EL 
PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE CONCIENCIACIÓN, 
EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN DEL PÚBLICO SOBRE 
TRANSFERENCIA, MANIPULACIÓN Y UTILIZACIÓN 
SEGURAS DE ORGANISMOS VIVOS MODIFICADOS

Elemento 1 del programa: creación de capacidad para promover la concienciación,  
educación y participación del público

Objetivo: fortalecer la capacidad técnica e institucional de las Partes para promover y facilitar la 
concienciación, educación y participación del público en materia de transferencia, manipulación y 

utilización seguras de organismos vivos modificados
Área de 

atención 1 Actividades secundarias Intervalo 
de tiempo

Actores 
sugeridos

Mejorar los 
mecanismos 
y marcos 
jurídicos y/o 
de políticas-
normativas

Adoptar, armonizar y aplicar mecanismos y marcos 
jurídicos y/o de políticas-normativas conexos al artículo 
23 del Protocolo, concretamente los marcos nacionales 
de seguridad de la biotecnología e incorporar en los 
procedimientos atinentes a la seguridad de la biotecnología 
el acceso general a las leyes sobre información (por 
ejemplo, Leyes sobre libertad de información)

En el plazo 
de 2 años

-Partes
-Organizaciones  
pertinentes

-SCDB

Integrar y promover los elementos del programa de trabajo 
en componentes de concienciación y educación para 
las estrategias y planes de acción nacionales en materia 
de biodiversidad (EPANB) y otras iniciativas de ámbito 
nacional para aplicar el área de atención 2 sobre creación 
de capacidad para el artículo 23, así como el área de 
atención 5 respecto de la extensión del Plan estratégico 
para la seguridad de la biotecnología, y el área de atención 
5 también sobre concienciación, educación y participación 
del público en el Marco y plan de acción para la creación de 
capacidad para la aplicación eficaz del Protocolo.
Compartir y anunciar la disponibilidad de marcos y 
mecanismos conexos al artículo 23 en el Portal Central 
y en los nodos nacionales y regionales del Centro de 
Intercambio de Información sobre Seguridad de la 
Biotecnología.
Integrar las perspectivas de género en las políticas-
normativas y en los marcos conexos al artículo 23.
Determinar un presupuesto blindado para el programa 
de trabajo.
Incorporar la plantilla del plan de comunicaciones 
creada por la Secretaría y utilizar el proyecto de planes de 
comunicaciones creado en los talleres de participación y 
concienciación del público impartidos por la Secretaría 
a fin de garantizar la aplicación de los programas de 
extensión/concienciación.
Rastrear, evaluar e intercambiar proactivamente 
información de manera sistemática cada trimestre al 
respecto de los avances en los indicadores del programa 
de trabajo en el marco del Centro de Intercambio de 
Información sobre Seguridad de la Biotecnología y con el 
Secretario Ejecutivo.
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Área de 
atención 2 Actividades secundarias Intervalo 

de tiempo
Actores 

sugeridos

Crear y 
mantener 
iniciativas 
conjuntas

Organizar actividades conjuntas de concienciación y 
educación.

En el plazo 
de 2 años

-Partes
-Organizaciones 
pertinentes

-SCDB
-Instituciones 
académicas

Participar en eventos internacionales, regionales y 
nacionales relacionados con el Plan Estratégico para 
la Seguridad de la Biotecnología, el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica y la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura para 
integrar el programa de trabajo en otras iniciativas.
Promover la ratificación del Protocolo de Cartagena y de su 
Protocolo Suplementario de Nagoya-Kuala Lumpur sobre 
responsabilidad y compensación mediante la cooperación 
conjunta en los planos regional y subregional.

Área de 
atención 3 Actividades secundarias Intervalo 

de tiempo
Actores 

sugeridos

Mejorar las 
herramientas, 
los recursos y 
los procesos 
para 
ampliar las 
actividades de 
capacitación

Crear y utilizar los módulos de aprendizaje en línea 
de la Secretaría sobre el acceso a la información y la 
participación del público, y las inminentes actividades de 
educación pública y de capacitación.

En el plazo 
de 3 años

-Partes (por 
ejemplo, puntos 
focales y 
ministerios)

-Organizaciones 
pertinentes

-SCDB
-Medios de 
comunicación

Difundir y poner en el dominio público plantillas y otros 
recursos.
Facilitar los programas de capacitación de los instructores 
conexos al artículo 23, con un énfasis especial en la mujer, 
los pueblos indígenas y las comunidades locales.
Utilizar las herramientas y directrices pertinentes así 
como otros recursos conexos en la creación de materiales 
y actividades de capacitación.
Nombrar peritos en educación sobre la seguridad de la 
biotecnología en el plano nacional a fin de facilitar dicha 
educación.
Establecer un mecanismo centrado en que las mujeres, 
los pueblos indígenas y las comunidades locales, y los 
funcionarios de aduanas participen en la educación 
sobre la seguridad de la biotecnología (por ejemplo, 
participando en talleres y accediendo a los centros de 
investigación).
Crear una estrategia relativa a los medios de 
comunicación (por ejemplo, facilitando la capacitación 
de los periodistas al respecto de cuestiones sobre la 
seguridad de la biotecnología).
Crear e intercambiar directrices y otros recursos en el 
plano regional conexos al artículo 23.
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Elemento 2 del programa: concienciación y educación del público
Objetivo: promover un amplio frente de cuestiones de concienciación y educación del público en materia 

de transferencia, manipulación y utilización seguras de organismos vivos modificados

Área de 
atención 4 Actividades secundarias Intervalo 

de tiempo
Actores 

sugeridos

Comunicar 
sobre la 
seguridad 
de la 
biotecnología 
y empoderar a 
una audiencia 
más amplia

Crear una lista de correo electrónico que sirva además 
para identificar áreas locales (por ejemplo, bibliotecas y 
tablones de anuncios) y métodos tradicionales de difusión 
de información (por ejemplo, crear representación 
gráfica/visual de la información sobre la seguridad de la 
biotecnología).

En el plazo 
de 2 años

-Partes (puntos 
focales, 
Gobierno local y 
nacional)

-SCDB
-Organizaciones 
pertinentes

Organizar talleres de concienciación, especialmente para 
mujeres y pueblos indígenas y comunidades locales.
Difundir información dirigida a los organismos de la 
ONU y otras entidades internacionales pertinentes.
Facilitar la traducción de materiales informativos 
sirviéndose de los asociados.
Integrar las actividades de comunicación con las de 
diversidad biológica, medio ambiente, desarrollo 
sostenible y las de otros programas conexos.
Integrar las cuestiones sobre seguridad de la biotecnología 
en los esfuerzos de incremento de la concienciación 
conexos al género y a la juventud que se celebran en otros 
programas pertinentes y en otras iniciativas.
Participar en actividades nacionales de incremento de 
concienciación atinentes a la diversidad biológica, el 
medio ambiente y los días internacionales conexos.
Utilizar la plantilla del sondeo sobre concienciación 
creada por la Secretaría y buscar la ayuda de las 
organizaciones regionales para efectuar sondeos en 
línea en el plano nacional y/o fuera de línea asegurando 
también en particular que las cuestiones se enfocan a las 
mujeres, los pueblos indígenas y las comunidades locales.
Invitar a los medios de comunicación a participar en la 
Red de medios de comunicación sobre la seguridad de la 
biotecnología 

Crear mensajes sobre la seguridad de la biotecnología.

Mejorar la red y las comunicaciones entre los puntos 
focales nacionales y el Protocolo de Cartagena.
Capacitar y asignar científicos y medios de comunicación 
para divulgar las cuestiones sobre la seguridad de la 
biotecnología.31

Facilitar un diálogo de alto nivel que incluya Ministerios 
y Jefes de Estado y de Gobierno para incrementar el 
grado de concienciación, educación y participación del 
público al respecto de cuestiones sobre la seguridad de la 
biotecnología.
Nombrar peritos como comunicadores y educadores.

31 La red de medios de comunicación está disponible en http://bch.cbd.int/onlineconferences/portal_art23/media_network.
shtml.
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Área de 
atención 5 Actividades secundarias Intervalo 

de tiempo
Actores 

sugeridos

Fortalecer 
la educación 
sobre 
seguridad 
de la 
biotecnología 
a todos los 
niveles

Crear herramientas y métodos de educación pública sobre 
la seguridad de la biotecnología, incluyendo el desarrollo 
de una capacitación para la creación de currículos 
normalizados sobre la seguridad de la biotecnología 
para los niveles de primaria, secundaria y/o terciaria y el 
fomento de nuevos métodos y tecnologías de aprendizaje.

En el plazo 
de 3 años

-Partes (por 
ejemplo, puntos 
focales y 
Ministerios) 

-Instituciones 
académicas 
(por ejemplo, 
consejos 
directivos 
de escuelas, 
comités/
distritos, 
instituciones 
académicas, 
investigadores, 
científicos, 
directores 
y maestros 
de escuela, 
inspectores 
del sistema 
educativo, 
editoriales 
de material 
educativo, 
colegios 
profesionales 
de maestros y / 
o instituciones 
de creación de 
currículo)

Crear procedimientos para integrar la seguridad de la 
biotecnología de manera armónica en la educación, por 
ejemplo a través del desarrollo de relaciones con diversas 
partes interesadas que participen en la educación pública.
Formar parte de redes conjuntas dotadas de los 
pertinentes puntos focales educativos e integrar, a todos 
los niveles, la seguridad de la biotecnología en el sistema 
educativo sobre la biodiversidad y el medio ambiente.
Promover el intercambio de programas para científicos y 
funcionarios en los planos nacional y regional.
Integrar los trabajos sobre el artículo 23 con los de 
comunicación, educación y conciencia pública (CEPA) 
y utilizar el juego de herramientas de esto último, según 
proceda, incluyendo en particular materiales para la 
educación de los jóvenes.
Utilizar el paquete educativo sobre la seguridad de la 
biotecnología creado por la Secretaría, según proceda, 
para todos los niveles educativos (especialmente para 
las escuelas de secundaria), la educación oficiosa y los 
institutos de investigación.
Incluir a los jóvenes, las mujeres, y los pueblos indígenas 
y las comunidades locales en el desarrollo educativo sobre 
la seguridad de la biotecnología a todos los niveles.
Obtener un certificado por participar en el módulo 
sobre educación pública, de inminente aparición, y 
crear procedimientos y prácticas de educación pública 
y plantillas con currículos, según proceda, así como 
plantillas con planes de acción sobre capacitación/
educación.
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Elemento 3 del programa: acceso público a la información

Objetivo: mejorar el acceso público a la información en materia de transferencia, manipulación y 
utilización seguras de organismos vivos modificados

Área de 
atención 6 Actividades secundarias Intervalo 

de tiempo
Actores 

sugeridos

Mejorar las 
herramientas 
y los 
procedimientos 
de acceso a la 
información

Definir el público mediante análisis de las partes 
interesadas y las medidas pertinentes al respecto mediante 
análisis de la situación, incluyendo el fomento de la más 
inclusiva participación de las partes interesadas.

En el plazo 
de 4 años

-Partes (por 
ejemplo, puntos 
focales y 
ministerios)

-Medios de 
comunicación

-Instituciones 
académicas

-SCDB
-Organizaciones 
pertinentes

Establecer un procedimiento para gestionar los pedidos 
de información.
Establecer un procedimiento para notificar de forma 
activa al público sobre la información y medios de acceso 
del público al Centro de Intercambio de Información 
sobre Seguridad de la Biotecnología.
Facilitar talleres que traten del acceso a la información, y 
que en particular aseguren la participación de la mujer, 
los pueblos indígenas y las comunidades locales y los 
ministerios, en todas las deliberaciones conexas a la 
legislación y a los derechos.
Utilizar el resumen de herramientas y la lista de 
comprobación sobre acceso a la información32, según 
proceda.
Promover periódicamente el acceso actualizado de una 
audiencia más amplia a los sitios Web informativos y a las 
herramientas tradicionales.
Promover el acceso a la información y a las mejores 
prácticas / concienciación, en particular para las mujeres 
y los jóvenes.
Facilitar estudios de caso en el marco del Centro de 
Intercambio de Información sobre Seguridad de la 
Biotecnología y por otros medios.
Conseguir un certificado por participar en el módulo de 
acceso a la información y establecer procedimientos para 
obtener información a la carta y distribuir información, 
incluyendo la utilización de la plantilla del plan de acción 
nacional y otros recursos.
Utilizar herramientas y materiales de orientación 
producidos por organizaciones pertinentes, como la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente, entre otros.
Facilitar la capacitación de funcionarios gubernamentales 
y del público en general, incluyendo a las mujeres y 
los pueblos indígenas y comunidades locales, sobre el 
derecho al acceso a la información y a incorporar leyes 
conexas.

32 La lista de comprobación y el resumen de herramientas están disponibles en http://bch.cbd.int/onlineconferences/portal_
art23/pa_main.shtml.



57

Seguridad de la biotecnología: Prioridades estratégicas para la adopción de medidas concretas

Elemento 4 del programa: participación del público
Objetivo: promover la participación del público en la toma de decisiones en materia de organismos vivos 

modificados (mejores prácticas) 

Área de 
atención 7 Actividades secundarias Intervalo 

de tiempo
Actores 

sugeridos

Movilizar 
al público y 
asegurar la 
igualdad de 
género para 
que pueda 
participar en 
el proceso de 
la toma de 
decisiones 
una audiencia 
objetivo más 
amplia

Definir el público mediante análisis de las partes 
interesadas y las medidas pertinentes al respecto mediante 
análisis de la situación, incluyendo el fomento de la más 
inclusiva participación de las partes interesadas, con 
especial atención a la mujer, los pueblos indígenas y las 
comunidades locales.

En el plazo 
de 4 años

-Partes (puntos 
focales, 
Gobierno local y 
nacional)

-Organizaciones 
locales y 
nacionales

-Líderes locales
-Instituciones 
académicas

-Instituciones 
públicas

-Medios de 
comunicación

Usar herramientas eficaces para conseguir la 
participación del público objetivo, especialmente de 
los grupos marginales, y notificar al público al respecto 
puntualmente.
Usar procedimientos y mecanismos eficaces para 
conseguir la participación del público.
Usar los lenguajes locales en los procesos de participación 
del público.
Facilitar la capacitación sobre participación del público, 
incluyendo a la mujer y los pueblos indígenas y 
comunidades locales.
Mejorar la incorporación de las aportaciones del público a 
las decisiones o colocar en el dominio público los criterios 
y razonamientos para una incorporación limitada de tales 
aportaciones.
Mejorar la igualdad en la participación del público en el 
proceso de toma de decisiones en materia de OVM, en 
particular asegurando la participación de la mujer y de los 
pueblos indígenas y comunidades locales.
Conseguir un certificado por participar en el módulo 
de participación del público en materia de los OVM 
y poner en vigor y en funcionamiento herramientas, 
procedimientos y mecanismos, incluyendo la utilización 
de la plantilla del plan de acción nacional y otros recursos.
Utilizar materiales de orientación pertinentes sobre la 
participación del público.
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VIII/19. 
USO DE LA TERMINOLOGÍA “PUEBLOS 

INDÍGENAS Y COMUNIDADES LOCALES”

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,

Decide aplicar, mutatis mutandis, la decisión XII/12 F de la Conferencia de las 
Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica referida al uso de la terminología 
“pueblos indígenas y comunidades locales”.
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